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Precio de insertion

Los edictos y anuncio» de 
pacíiculares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ca­
rón de CINCUENTA, cénli- 
mfts por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita­
ran an-tes de la publicactán 
y por medio de la correaggp- 
diente carta de paga, iía&r 
satisfecho su importe ea la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales, sin cuyo requiaíto 
no se insertarán. . -

meo, a ?
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DECRETO 571 kbdd, de 26 de.
marzo, por 
difican* los”

sido IJ 
resupue 
Patrimo 

dientes í 
u.esto 1 
-toecíB 

■ queda 
untara» 
■ustiíicaí

el que se mo- 
limites presu- 
determ inantespiÍestariós

de las distintas' categorías

La

de los Cudrpos Nacionales 
de Interventores y Deposi­
tarios de Fondos de la Ad-. 
ministración Local y de las 
categorías y clases . del de 
Directores de Bandas de 
Música Civiles.
sensible elevación del im-

Sécrétai Wte de los presupuestos de las 
de 15 -
s al óbi 
os queS 
arlas 
'Clamafi^ 
lente?. 
564.

corporaciones locales experimen- 
ada en los últimos años aconse.-
í modificap, en la^ forrea preyis- 
3 P^ra ello en el articulo tres-

7,2fi

cientos cuarenta y cinco, párra- 
dos, de la Ley de ' Régimen 

focal, los límites presupuestarios 
iderminantes de las distintas 
:®tegoría.s de lo.s Cuerpos Nacio- 
iaies de jñterveñtoies y Deposi- 

de Fondos de la A.dminis-
pación Local . señalados en los

*0 cieto çinbuenta v uno 
‘ sesenta y siete del vi-

|;ñte Reglamento de-Funciona­
ra de Administración Local, a 

3-justar tales límites, vi- 
propí Fhies desde hace más un. de- 

actuales cií '-^stan- 
■ económicas de las Corpora- 
:?o»es locales.

tiunc ■■

isición-i 
al tí’2-

l<!s en
is
G nia Sí
.ro 
'ieníe?- 
be an- 
iaí 
pliego 
a las O' 
.10 se 
medio ’ 

el p!’-
:os 
oracie”^

parte, la cifra tope 
de quinientas mil 

establecida para la exis- 
de Interventor y Deposi- 

. ’ó de Fondos pertenecientes a 
Nacionales, resulta no- 

oap^ehte inadecuada a la rea- 
10 ^^^'Ubmica presente, y vie- 

normal 
reglamentaria de

1 Dirjrcción
de Administración Local,

[ al.' no ofrecer base presupuesta­
ria. suficiente para la creación y 
dotación adecuada de las mis­
mas. ' .

A fin de resolver ester proble­
ma. que demando urgente solu­
ción, se fija la cifra de dos m¿- 
llonesde pesetas^ copio límite pre- 
supuestarió' mínimo para la crea­
ción de plazas , de Interventor 
y Depositario, elevándose pro- 
porcionalhiente a la indicada 
cifra los- límites determinantes 
de la srestantes categorías de los 
referido.s Cuerpos.

Respecto a los* Directores de 
Bandas de Música Civiles, y por 
las mismas razones se aumen­
tan en forma análoga los límites 
presupuestarios determinantes! 
de la categoría y clase de dichas

tores y Depositarios de Fondos 
de Administración Local quedan 
fijados en las. cuantías siguien­
tes :

■ Especial: Coupoifaciones 
cales dé. Madrid y Barcelona.

Primera.—Corporaciones 
más de cuarenta millones de 
setas de presupuesto.

Segunda.—Corporaciones

lo-

qon 
pe-

oon

Bandas , que señala rtículo
doscientos diez del citado Regla­
mento; y a efectos de la aplica­
ción de los grados retributivos 
establecidos por ‘ el artículo ter­
cero, número diez, de la Ley 
ciento ocho'mil novecientos se-- 
senta y tre^i de' veinte de julio.

En su virtud, cumplido el trá­
mite previsto en el artículo cien­
to treinta 'de la Ley de Procedi­
miento Adminisrativo, y en uso 
de la autorización concedida en 
el artículo trescientos cuarenta y 
cinco,' párrafo dos de la Ley de
Régimen Local de
diciemlíre 
cincuenta,

de
dieciseis de 
no^mcien'Ts

texto refundido . de
veinticuatro de junio de mil no­
vecientos cincuenta y cinco, a 
propuesta del Ministro de la Go­
bernación y' previa deliberación 
del Consejo de Ministros en 'SU
reunión 
de mil 
cuatro.

del día veite de maí^zo 
novecientos sesenta y

DISPONGO:
Artículo primero,—Los límites 

nñecu-ouestáríos dé term it) antes 
de las distinas caegorías de lo^ 
cuerpos Nacionales de Interven-

■presupuesto' presupuesto superior 
a veinte millones de pesetas, sin 
e;;c€der de charnta millones.

Tercera.—Corporaciones , con 
presupuesto sup.erior a diez mi­
llones -de pesetas, sin exceder de 
veintq millones,.

Cuarta.—Coipo? ¿I trnes con 
presupuesto* Superior a seis mi­
llones de pesetas, sin exceder de 
diez millones.

Qu;í|nta.—Corpora cüone.s con 
presupuesto superior a do.s mi­
llones de pesetas, sin e.yneder de 
seis millones.

Artículo segundo.—Quedan fa­
cultadas las Corporaciones lo­
cales para crear '’’/ice interven to­
res de Fondos, ad- más de en los . 
otros dos supuestos que se men­
cionan en el artículo ciento cua--^ 
renta y ocho, párrafo tercero, del • 
Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, cuando el 
presupuesto de la . Corporación 
rebase de eparenta millones de 
pesetas.

Artículo ‘'tercero.—Uno. Los 
titulares en propiedad de plazas 
de Interventores y Depositarios 
de Fondos que. como consecuen­
cia. de lo dispuesto en el artículo 
primero, sufran alteración de 
categoría, continuarán en el de­
sempeño de la plaza hasta que , 
cesen en ella por cualquier cau­
sa reglamentaria.

Dos. Los, Interventores y De- ' 
positarios en propiedad que ocur 
pen plazas que por no alcanzar 
el límite mínimo presupuestario 
de do.s millones- de pesetas deban

815
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ser suprimidas como plazas de 
los respectivos Cuerpos Naciona­
les, continuarán asimismo en el 
desempeño., de la plaza, hasta que ■ 
cesen .en ella por causa regla­
mentaria. quedando, suprimida 
la plaza de modoa automático al 

. producirse la vacantb.
Artículo cuarto.—-Uno. Los lí-.. 

mites, presupuesrarips determi­
nantes. de; las di.sinas categorías 
ÿ clases de las Ranas Alunicipa- 
les de Música se t.j n en la cuan­
tía. .siguiente;

Categoría primera:
Clase espe-ijiad : Ayu!ntam,iento 

¿ie. Madrid y Barcelona. .
Clase primera. Ayuntamientos 

' Ion presupuesto superior a cua­
renta millones de* pesetas.

Clase segunda: Ayuntamientos 
con presupuesto superior a vein­
te millones de pesetas, sin exce­
der de cuarenta millones.

Clase tercera: Ayuntam'ientoís ’ 
con presupuesto superior a diez 
millones de pesetas, sin‘excéder 
de veinte millones.

Categoría segunda:
Clase cuarta: Ayuntamientos 

^con presupuesto-superior a seis 
. millones de. pesetas, sin exceder 
de diez millones.

Clase quinta: Ayuntamientos 
con presupuesto, superior a dos 
Fiiorieil de pesetas/ sjn exceder 
de seis millones.

Claase sexta: Ayuntamintos 
con presupuesto superior a un 
millón de pesetas, sin exceder de 
dos millones. '

Clase* séptima: «Ayuntamientos 
con presupuesto que no exceda 
de un millón dé pesetas. ‘

Dos. Las Beíidas dependientes-, 
de fes Entidades provdncíaltesl 
serán fíe segunda o, de tercera 
clase, según que su presupuesto 
e- ceda o no di^ veinte millones 
de pesetas.

Articulo quinto.—Los directo­
res de Bandas de Música que ex­
perimenten descenso de clase co­
mo consecuencia de lo' .dispues­
to en e lartículo precedente con­
servarán el derecho al percibo de 
lo.s emolumentos asignados, con 
arreglo a la Ley ciento ocho Jnil 
novecientos sesenta . y tres,' de 
veinte de julio, a la clase fi.fada 
anteriormente- a la Bnda, a títu­
lo personal y mientras continúen 
en. el desempeño de, la, plaza.

‘Articulo sexto.—Uno. Quedan 
modificados los preceptos conte­
ní ds en los artículos ciento cua- 

' lenta y ocho, ciento cincuenta y 
uno ciento sesenta y seis, cien-.

rios de Administración Local de 
treinta de mayo de mil novecien­
tos cincuenta y dos, que hacen 
referencia a la materia objeto 
de'regulación por este Decreto, 
que entrará en vigor a partir del 
día primera del mes siguiente al 
de su publicación en^el ‘Boletíín 
Oficial del Estado”.* •

nos. Se autoiza. asimismo al 
Ministro de la Gobernación para 
dictar las normás. que- requiera 
la ejecución cíe esfe Decreto, y, 
en. especial, para detrminar las 
demás disposicioseS vigentes so­
bre régimen focal ^ue re.sultan 
afectadas por el ipismo.

Así lo. dispongo por el presen­
te Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis d^ marzo de mil nove­
cientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

Camilo Alonso Vega *
747

pondiente solicitud, . medianis de Áb
instancia dirigida al Iltmo, señ» ¡cido e
Director General de Carretera José 
y Caminos Vecinales a través jhijod
la Jefatura de Obras Públicas „ 
la provincia en que resida elij 
teresado en la que se hará co; 
tar: Nombre y apellidos, natUK 
leza. edad, estado civil y horaie 
lio, manifestando expresa y (ü 
talladamente qué reunen todi 
y cada, una de las .condicior? 

• exigidas en esta convocatoria i 
ios ’^óritos que puedan alegai.»

Se presentarán das certificad- 
nes justificativas dé los mérite 

.que alegue el aspirá-nte.
El concurso-oposición teiídii 

lugar en Logroño in día. b 
ra y lugar que oportuñaniffls 
se anunciai^a al publier la rá 
ción de los aspirantes admit.'

nature 
iFuenn

ría, hi 
íción, ; 
ho de 

. San 
‘hijo di 
ítural 
«drid,."i

Bilb
EP

Gret

1

fcrnú.lad con io ¡neceptuadoa 
el citado Reglamento.

De acuerdo con el citado 
glamento,*el Celador tiene con 
misión específica de su careo ; 
dirección y vigilancia del traf 
jo de un sector ; de terré iaa: 
ejerciendo funciones de read 
sobre los Capataces de Brigaá

Joye 
Bii

J
EPICÎÎ

• ' ' 744
RESOLUCION de la Jefatura de 

Obras Públicas de Logroño 
por la que se anuncia con­
curso-oposición para pro- 

• veeT una plaza de Celador 
actualmente 'vacante en la 
plantilla de esta provincia.

Autorizda esta Jefatura por 
Resolución de la Dirección Ge­
neral de Carretelas ÿ Cansinos 
Vecinales de fecha 4 de abril ac­
tual para celebrar concurso opo- 

, sición-para proveer una.plaza de 
Celador -actualmiente vacante en 

. 1£. plantilla de esta provincia,. se 
anuncia la presente convocato­
ria con su.leción a lo dispuesto 
en el vi.gente Peglámento Gene­
ral de Personal de Camineros del 
Estado aprobado, ppr ‘ Decreto

y Cuadrilla.'
Deberá poseer conocimienii 

, de medición y distinción de üf 
feriales; obras de tierra defáb
ca-, firmes y pavimentos en& 
distintas fases f interpretación y

Se p 
contrit 
te Tmj 
previst 
roa, a 
27 de s

planos sencillos, replanteos, ft Oficial 
cución. y mediciones); -.reaofí 29.
y empleo de máquinas y el» 
tos necesariós para estos W 
jos; arbolado señalización.;-
cuentos de tráfico 
mentó . de Policía 
cíérx de Carreteras.

Asimismo deberá 
tes de mando para 
debido rendimiento 
en. el trabajo.

y el 
y Cone^r?

de tener •. 
mantener' 
V discip®

196H

durant 
diyiduí 
ídbuyí

■ Logroño, 24 abril
El íngenicro Jefe Acctal.

- ‘ 820

1287/1961, de 13 de julio (Boletín ' ;
O.íicial del Estado del 24).

Ï dicho concursó-oposición po­
drá concurrir el persónal . de 
Camineros con la categoría de 
Capataz de Brigada de cualquier 
provincia, siempre que lleve co- 
ru'^ rrn'nimo un a’- o He antigüe­
dad en la misma conforme al. ar­
tículo 25 del cit^iló Re<?lamenfo.

Se füa el plazo de treinta (.301 
. días hábiles, contados a nantir

Comandancia de Marins*!^
Bilbao

71?

del siguiente al «de la'pubi i nación 
de este anuncio en el “-BoletM 
Oficial del Estado” paro, que'lostü feáenta y siete y .dosciéntos '

’■ diez del Reglameno de Funciona- j aspirantes presenten la corres-

Erovin 1.9"
i Por > 
íu.ción

Logr
El P]

iyunl

Plañí
Eoi-por

Relación «nominal de'' loh 
cripfos pertenecientes al f '' 
plazo de 1965, por Marina, f 
das el año 1945, en la 
de Logroño de Reclutaniie fispac 
Reemplazo de la Marinería pi ,,
Armada.- .

Juan Ignacio Ruíz Maf 
hijo de Miguel y Aurora, o ■

De o
Si d 
'-O de n 
1'^01' Di

^1 día c 
Madr
‘ El,
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mediant! de .Ibalos, vecino de Viíoría, na-
rao, señd ¡cido el 16-4-45.

José Luis Grijalba Martínez,Carretel 
través 

úplicas 
sida el i

¡hijo de Francisco y Concepción, 
natural de Fuenmayor, vgeino de

1 Secretario-; 
‘do retributivo :

Víguera

■Intervéntor. Gra- 
13. AYUNTAlIllíNTO DE C.AL.AIIüRM

lará coü; 
s, natuij 
y (íoraic

¡Fuenmayor,' nacido el 26'4’-45.- ‘
Miguel Angel Ruíz Santama­

ría, hijo de José y María Asun- 
ición, natural de Logroño, veci-

esa y di ¡no de .Arnedo, nacido el 30-9'45.

vo 14.
Medrano

1 Secretario. Grado 
vo '*14. Observaciones; 
dos Medrano. Sçjuela

retributi-
Agrupa- 

y Hornos

EDICTO .

nen toda Santiago Martínez Manrique, 
hijo de Santiago y Asunción, na-Dndicioffl

)catoriai 
L alegáis 
frtificaffl 
)s mérite

a teíídii 
■ ' dí3. 
unameiii 
r la rt' 
admitii' 
'á dp ÙÏ 
ptuado 3

itural de Aiíaro vecino de Ma­
drid, nacido el 20-11--45'.

Bilbao, a 23 de abril de 1964. .
El ti. de C. Jefe del Detall,

- ' 821

Gremio Sindical Fiscal

ûtado R 
lene con 
I cargo i 
del tralü 
¡erminsi 
de maná 
e Srigh

Joyeros, Plateros, Relojeros, 
Bisuteros y Sinjiiares de

LOGROÑO ;
CONVTNÍ^S T;OS LMPUES- -

JO SOBRE EL LUJO
EPIGRAFES 7- y 11- ANO 1962

acimieniJ 
m de IB! 
; de fáto 
os en S3

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes afectados por es­
te Impuesto que cumpliendo lo 
previsto en la 'Sección ■ IV núme-
[^3, apartado B) de la Orden de•'n(ií n- ’ I cíe Id cjiaen ue

septiembre de 1961 (Boletín 
ateos. L Oficial dhl Pcfndn' 1-11"! -m n 1 0 9 9
; ..maflP’ 
y elfíiü® 
tos ti’at*
nación.

Ofielal del Estado' número 233,, 
he 29-9-1961). estarán expuestas 
hurante cirico días la.s cuota.s in-’ 
diyiduales asignadas a los con-

el afectados, c-i. vi To,-
de Anuncios del Sindicato 

Wánciai del Metal. Mxucias,

en el Ta-
Conesn’

tener 
antena' 

discip®

Acctal.
820

j Por Dios, España y su Revo­
lución Nacional .Sindicalista.
, Logroño .27 abril 1964.
. Presidente de la Comisión,
G 854

irins i
Ayuntamientos de k Provincic 

de Logroño

Cüi-n peí sonal de las’ '
■ J iain revisadas y acor-

áe-'losj p 5 ®’b"sesión .municipal.
lo 1? ^í^^^’^foiid^d con. el articu- 
'0 Ù vigente Reglamento de
¿ór 1S52, el lltmo. se-
r,isfr.a General de Admi-

flería“‘(e} .. Local, ha resuelto en 
Ma I visar esta plantilla’.

74Í

al fí**
•ína, ’’í

taffli®!”

Had'"' 
ra.n»'’'

Un, . Visar esia pianiina. 
, Id, a 30 de marzo de 1964.

^1 Redal '

de Moncalvillo, a eectos de sos­
tener un Secretario común. ' ,

Viilartí»-Cripta na
• 1 Secretario-Interventor. Gra.- 
do retributivo 14. Observaciones: 
Agrupado a Ide Corporales, de 
esta provincia a eecto.s de so^te-
nImiento de un Secretario co-
miin. I

TudelilU I
1 Secretaria de 3- categoría. 

Grado retributivo 15, •
Lardero ‘ 'i

1 Secretaria. Grado retributi- i 
vo 16. . '

1 Alguacil. Grado retr.'butivo L.
■ ' Stin Asensío . ;

1 Secretario. .Grado retributi- ¡ 
vo 16. Ç '

1 Auviliar dé Secretaría. Gra­
do retributivo 5.

1 Cobra doy de .Mbitrios. Gra­
do retributivo 1. (A extinguir).
. .2 Celadores Qoetumos. Grado 
retributivo 1. ' -

1 Alguacil. Grado retributivo 1.'
San Millán dé la CogoBa

1 'Secretario,- Grado retributi­
vo 15. Observ^-Ciohes: Manconu- 
nado con Berceo dos partes San 
Millán y una Berceo.
' 1 Alguacil. Grado retributivo 1. 
Observaciones: Antes estaba de 
^rvicios ^contratados.

1 Au-'i^ár Admjnistrúfivo. ' 
Grado retributivo -5.

r Alguacil. Grado retributiy-o 1.
Da roca de Rioja

1 Secretario.- Grado retributi*- 
voM4. Observaciiones:, Se'cretaría ■

767
ñ. los efectos del art culo 3 ; del 

Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y conforme a lo dispues­
to en las Ordenanzas municipa­
les de Policía Urbana de ésta lo­
calidad, se hace sab.er que' el ve­
cino don Victor Pérez Azcona, 
ha solicitado autorización pa­
ra instalación de una industria 
ele fá.ncación de arucuíos de 
.úaslelería en la calle Paseo jel 
Generalísimo número 30-bajo,*de 
esta Ciudad.

Lo que se Race ■ público-a fin 
de que en el plazo de diez días 
a contar desde la insrción de es­
te “edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia puedan' formularse 
las 'reclamaciones pertinentes.

Calahorra 24 abril
■ . El Alcalde,

1.964.

842

EDICTO
811

A los efectos del artículo 39 del 
Reglamento Je 30 de noviembre 

- de 1961 y conforme a lo di.suues- 
fo en las Ordenanzas municipa­
les de Policía Urbana de esta lo­
calidad, se hace sabe^ que el ve­
cino D. Victoriano Pérez Vill^- 
nueva^ ha solicitado .autorizacmn 
para traslado de taller de sille- 

•ría a ía.calle Portillo dé la Pla- 
•' za número' 2.

Lo que .se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días 
a contar desde la insrción 'de es­
te edicto en' el Boletín Oficial de 
la Provincia puedan formularse 
las reclamaciones pertinentes.

Calahorra, 2 mayo 1964. ■ 
El Alcalde,

agrupada' (Ayuntamiento de So-- 
tés. Ventosa v Daroca de Rioja,' ‘ 
provincia de Logroño).

1 AO' iliar. Grado retribitivo 5. 
Observaciones: Igualmente se ha- 
'lla agrupa este Ayuntamiento de 
Daroca, de Rioja con ‘Os de So-,
té.s y Ventosa' para 
áiTKiliar 'comfm.

senep^nn.

Eíi trena ■ '
' 1 Secretario A>mntamicnto. 

Gradó retributivo 15,
. Berceo

, I Secretario. Grado retributi­
vo 15. Observa*cfones: Mancomu­
nado con .San Millán de la Co- 
goíla,. ••

1 Ordenanza..Grado retributi­
vo 1.

899

Anuncios Oficiales
EDICTO i

693
Dictaminadas que han sido las 

Cuentas General -del Prepupues- 
to Ordinario del Ejercicio 1963, 
administración del patrimonio y 
la de valores indej^endientes y 
auxiliares del presupuesto, por 
las Comisiones de Hacienda por 
estos Ayuntamientos, y por el 
presente se hace saber que en - 
unión de sus 'Cerrespondientes 
justificantes, qucdain expuestas
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en las distintas Secretarias de ’eS' 
tos Ayuntamientos., por el espar­
ció reglamentario dc' quince días 
hábileíí, a fin de que sean examP 
nadas y contra las mismas pue' 
dan presentarse las correspond 
dientes reclamaciones en él plazo 
oche días! más, todo ell») a tenor 
del articulo. 790 de la Ley de Ré' 
gimen Local.

Igualmente sé hace saber: Que 
por estos Ayuntamientos ha sido 
acordada la provisión del cargo 
de Depositario contvatadjo, se­
gún la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de fecha 16 de ju­
lio de '1963 habilitando mediante 
concurso tramitado conforme a 
las normas de contratación ad­
ministrativa al vecino con ido­
neidad, sovencia y arraigo ’suíi- ' 
cientes, por el preséntese anun- ¡ 
cia el correspondiente concurso, j 
La prestVT^tación de plicas se efec- 1 
tuaeá- dentro de ios veinte días si- | 
guientes a la publicación de este 1 
edicto en el Boletín Oficial de es- j 
ta Provincia. Por lo qué se refie- j 
re á lá dotación, garantía,.fianza 
y condiciones etc. se halla de ma- 
niíisto en las Secretarías de estos 
Avuntamienfcos.

Grañóm Herraméliuri, Ochán-
duri, 15^e abx"ii de'1964'.

Los Alcaldes
7Ó8

ANUNCIO
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, En virtud de acuerdo adoptado 
por el' Ayuntamiento,- se convo­
co subasta pública para contra-- 
•tar la enajenación de los produc- 
.r-os forestales que a continuacicni 
«e e presan y cuyo plezo de pre-^ 
sentaciún'de proposiciones será 
de Veinte, días^ hábiles siguientes 
aide publicación de este anuncio 
en ej Boletín ^AJcial, de la p.ro- 
viiicbí .pudiendo concurrir las 
personas personas naturales o 
jurídica-*-' que se hallen en pose­
sión -del Certificado Profesional 
correspondiente, debiendo cons­
tituir la previa fianza provicio- 
nal Que a cada lote' se señala, , 
en.'cualquiera’de las forms esta-- 
blecidas en. el artículo 75 y si­
guientes del Reglamento de Con­
traía cien. cuyo justificante se 
uuír^ a la proposinón'.

Lote número 1.—Doscientos 
cuarenta seis chopos en pie 
evisteiltes -en la finca Menomiqa- 
da. El Sóto., polífono 3, parcela 
51 del Catastro, bajo el tipo de ' 
tasación de 150.000 pe'setas y fian­
za Provisional de 3.750 pesetas.

Tute número 2.—Ciento cin­
cuenta chopos en pie, sitos en la

BOLETIN OFIOIAL

misma finca ('escrita en el nú-. 
mero anterior, por tipo de i.asa- 
ción de 120.OOC pesetas, y fianza 
provisional de 3-000 pesetas.

La apertsu-a de los ./lego -i ten­
día lugar en la Casa Consisto- 
laal, a las doce ho dS del vigé^- 

• shuo día hábh siguiente al de la 
pubicación -le é.^íe anuncio, con' 
i.odau tac ú. cuahux.uc.': estableci­
das en el-artículo 34 y concor­
dantes del Reglamento de Con­
tratación citado- pudiendo con-, 
currir los licitad or e.s por sí o por . 
medio e representante o manda­
tario' con poder bastante, acom­
pañando en este último caso el 
documento acreditativo del otor-

i garni onto ' de poder, siendo la 
■ fianza definitiva' ' que deberá

constituir el adjudicatario igual 
al cinco por ciento del importe 
deja subasta., “ d

PJOÚELO DE PROPOSICION
Don 

prc:e,5ión
mayor de...edad, 
vecino de ..... , 

i'on domicilio, en .calle 
Î ti '■ í ero provisto, del Do-
cumento.Nacional de Identidad 
númeio ....... expedido en ............  
.. ....... ... con fecha ./..x... ente­
rado del pliego de condiciones 
econçmico-administrativas y del 
anuncio publicado en el Boletín 
Dficial de la provincia, núrnsero 

, de, fecbo . de
................ . de 1964 para la su­
basta' de chopos por el Ayunta­
miento de Tormantos,/"- acepta 
todas y cada una de las conteni­
das en. aquél y ofrece por el lo­
te ... la cantidad de .................. . 
... jjece'’?': (rp ladral

A los. efectos de adjudicación 
que pudiera hacérsele manifies­
ta, que posee el certificado pro- 

kíesjonal de la clase ..............  nú-' 
mero ;...............

■ Decíala ción jurada,—El que 
suscribo a ios efectos del arjeu- 
10 30 del Reglamento de Contra­
tación de las • Corporaciones Lo- 
caes, declara no hallarse in curso 
en ninguna de las causas de in­
capacidad o imcompaübilided 
para optar a la'subasta de ena- 

chonos anunciadajenacicn
poi' el Ayuntamiento de Tormen­
tos, ^OTpnmndida*' lo*'
los 4 y 5 del Reglamento mencio­
nado. -

(fecha y firma)
Aismismo se hace saber: Que 

se hallan expuestos al público en 
la Secretaría, del Ayuntamiento', j 

lo*'' -■''ectos de e'^amen y recla­
maciones pertinentes los siguien­
tes documentos,^

Presupulelto ■ extitaordinariio

Martes. 12 mayo 1964.
Ai

número 1 de 1964, para ejecución 
de las obras de Abastecimiento^ 
de Aguas potables a esta, villa.

Ordenanza sobre, imposición 
de Contribuciones Especiales po: 
obras, instalacionc-s o scrv? h.

*«!
Atra
Susi

Pliegos de condiciones eoonó jy„. 
xi.o-adminisjrátivas para, la eü 

jenación de productos lorestals 
mediante subasta pública.

El plazo de exposición al pó 
blíca será de quince días pan 
los primeros y de ocho para fi 
último documento.

Tox mantos, 2 abril 1964.
E4 Alcalde,
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nsido, loiFormados quip ha 
Padrones de Exacciones Munici­
pales que luego sé indicar, co­
rrespondientes ál 'ejercicio di 
1964, quedan expuestos al públi­
co en la Intervención Municipal 
por I término de quice díasd 
efectos de reclamaciones d 
ellas hubiere lugar. , 
Padrones a que se hace refercr.cA

Arbitrio Municipal sobre í 
queza. rústica. 
' Id. Id. Id hí urbana

Derecho y tasa sotiJ presit.- 
ción de L»? sf^rvicios (le Alcanís-

Exc(

ADVI 
mitin 
comui 
;gflnr 
no Gi

E' 
íy 
dona 
'al, 
rein'

Id. Id. Id ' c (ic 'nr/’e 
ne sen la vA púbh i. o terrer'j 
de] común fCanaipra^'

Id. Id. -Id. Apróve.chami®'® 
especial con rejas de piso o h’’ 
tala clone’s análogas en-la víap"'
Mica. ■ • ' ■

^d'. Id. Td. PodPTe o ar’-’'"' 
de vehículos por vías mnnicip' 
les.

Id. Id. Id. Tránsito de.anW 
les domésiticoé por la vía P®' 
ca. *

Id. Id.' Id. ■ Escaparates 
ros y demás formas de 

omp 
alifi 
elect 
¡lona 
üitre 
:luíd( 
Mici

Cre 
Tráfi 
3'ign;
pre 
hciji 
dio.

seií 
" Ve

y

l^Or 1;daj. • , G u 
.Arbtrio sobre Casinos y úrfi nc (jç 

los de Recreo
Arnedo,, 2.2 abril 1964.

El Alcaide,

Uno Q
A 

nstru 
o C( 
ervai
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'rale.s del Pré.supuesto ordina-'; rode 
? del. Patrfif obde Administrar

.uic V Valores Tndependiente’ 
Auxiliares, co^’respontücn^eí' ; 

de

fire.9o 
hos

año oimdan e^pues^?-’’ 
público, con todos su.s justin^tus < 
tes y dictamen por el íúazo ^oli(^,\ 
quince días.

Anguiano .30 abril «’as ?
'Id trj 
‘”’ban,01 Alcalde,

/


